
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RM EXPEDIENTE N° 8944/16 - MODIFICAR RM 1304/13 - Infraestructura

 
VISTO los Decretos Nros. 690 y 691, ambos de fecha 17 de mayo de 2016, las Resoluciones Ministeriales
Nros. 577 de fecha 18 de noviembre de 2009, 2092 de fecha 22 de noviembre de 2011 y 1304 de fecha 24
de junio de 2013 y el Expediente N° 8944/2016 del registro del  MINISTERIO DE EDUCACION Y
DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, tiene a su
cargo la ejecución de las acciones requeridas para el diseño de programas y proyectos de mejoramiento,
ampliación y modificación de la infraestructura y equipamiento necesarios para el cumplimiento de las
misiones del Ministerio.

Que con el fin de cumplir con sus objetivos, con fecha 18 de Noviembre de 2009 entró en vigencia la
Resolución Ministerial 577 que aprobó el instructivo para la rendición mensual de la cuenta donde se
administran los fondos.

Que con fecha 24 de Junio de 2013 entró en vigencia la Resolución Ministerial 1304 por la cual se aprobó
el Instructivo para la Contratación de Obras de Infraestructura Escolar Financiadas por este Ministerio.

Que atento al tiempo transcurrido y tomando como referencia, lo normado por los Decreto N° 690/16,
691/16, se considera oportuno adecuar los montos tope de los distintos procedimientos de contratación,
como asimismo el régimen legal a utilizar para la Redeterminación de los montos contractuales de las obras
que se financian.

Que asimismo atento a la obligatoriedad de rendir la totalidad de los fondos que transfiere el programa
mediante el Sistema SITRARED de Rendiciones de Cuentas de Recursos Educativos instaurado por la
Resolución Ministerial N° 2092/11, corresponde unificar el mecanismo de rendición contable, y en
consecuencia derogar el establecido por la Resolución Ministerial N° 577/09.

Que, en consecuencia, es necesario dictar el acto administrativo que resuelva dichas modificaciones.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA tomaron intervención, no formulando observaciones a la
presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su



competencia.

Que la presente medida, se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o 1992) y
sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Sustitúyase el punto 1.1. in fine del Anexo 1 de la Resolución Ministerial Nº 1304/13 que
quedará redactado de la siguiente manera: “Atento el monto previsto de presupuesto oficial, los
procedimientos de selección de contratista son: Licitación Privada, para obras de hasta PESOS SEIS
MILLONES ($6.000.000). Licitación Pública, para obras de más de SEIS MILLONES ($6.000.000)”

ARTICULO 2º: Agrégase el punto e) al Artículo 3.2.2 del Anexo 1 de la Resolución Ministerial 1304/13
que quedará redactada de la siguiente manera: “Conformar la Comisión de Preadjudicación y la Comisión
de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art.20-Decreto 691/16”

ARTICULO 3º: Sustitúyase el art. 5.2.1.14 del Anexo 1 de la RM 1304/13 que quedará redactado de la
siguiente manera: “Deberá la Jurisdicción junto con el Proyecto Ejecutivo presentar los Análisis de Precios
en formato digital. El análisis de precios deberá contemplar cada uno de los ítems que componen la obra,
discriminando materiales, mano de obra y equipos, según modelo adjunto como Anexo I - 5.”. ARTICULO
4º: Sustitúyase el punto o) del artículo 7.1 del Anexo 1 de la Resolución Ministerial N °1304/13 que
quedará redactado de la siguiente manera: “o) Los factores principales de la estructura de precios y las
fuentes de información de los precios correspondientes, conforme lo estipulado en el Decreto 691/16, para
el cálculo de la Variación de Referencia Promedio y Adecuación Provisoria”

ARTICULO 5°: Agrégase el punto p) al artículo 7.1 del Anexo 1 de la Resolución Ministerial N°1304/13
“p) Los precios o índices de referencia a utilizar para la determinación de la variación de cada factor que
integran los ítems del contrato en los análisis de precios.”

ARTICULO 6º: Deróganse los Capítulos N° 2 de los Anexos 2 y 3 de la Resolución Ministerial N°
1304/13, resultando de aplicación el Decreto N° 691/16 a los fines de la Redeterminación de Precios.

ARTICULO 7º: Derógase la Resolución Ministerial N° 577/09 en función de que ha sido reemplazada por
el Sistema SITRARED de Rendiciones de Cuentas de Recursos Educativos creada por la Resolución
Ministerial N° 2092/11.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese y archívese.
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